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La Cámara de Diputados de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través'
del organismo que corresponda, concurra al ordenamiento vehicular en forma
urgente, en el cruce de las rutas nacionales N° 9 Y A 012, en jurisdicción de la ciudad
de Roldán, Departamento San Lorenzo, con equipos de semáforos provisorios y
personal afectado las 24 hs. y todo recurso que logre evitar el caos que produce el
extraordinario número de camiones que transportan granos. Hacierrdo extensiva esta
acción a todos los puntos que experimenten situaciones sin;¡.ilares.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
Se reitera, año tras año, una postal que muestra interminables colas de

camiones que siguen su derrotero de transportar granos a los establecimientos
industriales y a los puertos de la zona sur de nuestra provincia, más precisamente, en
el área metropolitana de Rosario.

No es una cuestión que sorprenda,' no es tampoco inédita, ni
extemporánea. Pues, así como sabemos cuando cambian las estaciones climáticas,
tenemos pleno conocimiento de que en esta época del año sobreviene un aumento
creciente del transporte de la producción agraria. Esta producción es preanunciada por
los organismos estatales ad hoc subrayando los sucesivos records volumétricos a
registrarse.

Ahora bien, los proyectos conducentes a la ampliación y modificación de los
cruces de la ruta nacional A012, son de alcance futuro; el presente es el que hoy
vivimos y al cual debemos aportar paliativos de resultados inmediatos.

Ya en el año 2008, mediante Expediente 21.378, reiterado en el año 2012
(Expediente 25.973) ambos Proyectos de Comunicación, reclamábamos la
semaforización del cruce que nos ocupa, sugiriendo la transformación en rotonda del
mismo, hasta tanto no sobreviniera una resolución técnica mejor a nuestra propuesta.
Nuestros pretéritos pedidos se basaron en la razonabilidad y en el bajo costo de la
obra. Sin embargo todo sigue en el mismo estado, por lo cual, frente a la inmediatez
que demanda la falencia manifiesta de la infraestructura existente solicitamos urgente
intervención del estado provincial, con semáforos provisorios de a~ción controlada por
personal durante las 24 hs del día.

Sr. Presidente, dar respuesta, aunque no constituyan solücione
imprescindible por lo cual solicitamos la aprobación del prese
Comunicación. ,~
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